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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 170-2016-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Gobierno Regional de Cusca, en su Vigésima Novena ~;esión
Extraordinaria del Perioc o Legislativo 2016, de fecha 01 de diciembre del año cos mil
dieciséis, ha debatido y aorobado emitir el presente Acuerdo de Consejo Regional.

VISTO:

El OFICIO N° 66-2016-G'~ CUSCO/CRC/CRA/APT, de fecha veintiocho de noviembre del
año en curso, emitido pc r el Consejo Regional repreientante de la Provincia de ;\nta -
Med. Abel Paucarrnayta Tacuri, que contiene el Proyecto de Acuerdo de C msejo
Regional, que propone:

"CONVOCAR ANT: EL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL AL SUB GEREN--E DE
ACONDICIONAMIE VTO TERRITORIAL DEL GOBi,:RNO REGIONAL DE CUSCO -- ING.
RONALD LUIS LÓ,JEZ ZAPANA, A EFECTOS DE QUE INFORME SOBRE EL e,TADO
ACTUAL DE LOS f ,~OCESOS DE SANEAMIENTO DE LíMITES TERRITORIALES EN EL
ÁMBITO DE LA RE :;IÓN DE CUSCO";

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 191° c s la Constitución Política d:-;I Estado, modificada por L-:;y de
Reforma de los Articulos 191°, 194° Y 203° de la Cor.stitución Política del Perú se ore la
denominación y no reele -ción inmediata de autoridades de los gobiernos regionale; y de
los alcaldes - Ley N° 303 )5, señala que:

"Los Gobiernos Re ionales tienen .euionomte polii.:e, económica y administrativa en los
asuntos de su com, »tencie. Coordinan con las mur.tcioeüdeaes sin interferir sus turciones
y atribuciones. La '- structure orgánica básica de eSJS gobiernos la conforman el e insejo
Regional, como ór. ano normativo y fiscalizador, é' Gobernador Regional, como 'itqeno
ejecutivo, y el Con: ;jo de Coordinación Regional ir :agrado por los alcaides provinceies y
por representantes fe la sociedad civil, como órgal ) consultivo y de coordinación on las
municipalidades, cc ' las funciones y atribuciones q: '9 les señala la ley",

Que, de conformidad e .n lo establecido en el Art. culo 13° de la Ley Orgán ea de
Gobiernos Regionales - ey N° 27867, modificada pc - la Ley W 29053, establece iue el
Consejo Regional:

"Es el órgano nOI netivo V fiscalizador del qoterno regional Le correspon 'in las
funciones y atribuc »nes que se establecen en la Jresente Ley y aquellas que 1, sean
delegadas. Está -iri3grado por los Consejeros Re:)onales. Anualmente los Con ejeros
Regionales eligen, entre ellos, a un Consejero relegado que convoca y pres. te las
Sesiones del Cons. 'o Regional, lo representa y tre nite sus ecuerdos. No hay ree sccion
del Consejero Oele=edo." (el subrayado es nuestro)

Que, de igual forma ei literal k) del Artículo 15° (e la ley Orgánica de Got srnos
Regionales - Ley W 2.'867, señala como atribución del Consejo Regional. .) k)
Fiscalizar la gestión y cond zte pública de los funcionarios C31 Gobierno Regional y, dentro '_:1 ello,
llevar a cabo mvestiqecione : sobre cualquier asunto de imet=s público regional (. _F,.-
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Que, el literal b: del Artículo 16° del mismc cuerpo legal, establece lo. derechos y
obligaciones func.onales de los Consejeros R.;gionales: "(, . .) b) Fiscalizar In actos de los
órganos de direccic "J y administración del Gobierno '::<,egionalu otros de interés qene -et. (, . .)",

Que, el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867,
prescribe que los Acuerdos del Consejo Regior al:

"Los Acuer:!os del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos
internos de: Consejo Regional, de interés público, ciudadano o insiitucionet o declara su
voluntad e'] practicar un determinado ecto o sujetarse a una cond -cte o norma
institucione'. Los Acuerdos Regionales suén aprobados por mayoría .ímple de sus
miembros, El Reglamento del Consejo F,egional podrá acordar otrasnayorías para
aprobar nornes. ";

Que, considerando el Artículo 2° del Reglamen.o Interno de Organización y Funciones del
Consejo Regionéi, de Cusca aprobado mediante Ordenanza Regional t:O 049-2013-
CR/GRC.CUSCO establece que:

"El Consejc Regional del Cusco, es el órga :0 representativo del oeoeneme 7to del Cusco,
encargado de realizar las funciones normativas, fiscalizadoras y de cottrot político, y
constituye;1 máximo órgano deliberativo. Emana de la voluntad popul '( Ejerce sus
funciones y atribuciones con autonomía conforme a la Constitución Política del Perú, la
Ley de Be=es de la Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos R ;gionales, sus
mooiticetor.ss y demás disposiciones relacionadas a la desce :tralización y
regionalización. ':

Que, el Artículo -:5° del Reglamento Interno e.e Organización y Funciones
Regional de Cusca aprobado mediante Ordenanza Regional N
CR/GRC.CUSCO. prescribe que

del Consejo
049-2013-

"El Conse: Regional tiene iecultedes p .re convocar al Gerente Gel, (al Regional,
Gerentes :-~egionales, Directores de Pt oyectos Especiales Reqionek. s, Directores
Regionales Sectoriales y otros funcionarios públicos, para que infom en en forma
individual a te el pleno a solicitud de uno e más de los miembros del Con: -,jo Regional y
ante las crnisiones ordinarias y especie es a solicitud escrita del Pre skiente de la
Comisión. ::1acuerdo se hace conocer me -iieate oficio de convocatoria y el informe de
votación CCl su aprobación o ceseprobecicn por el pleno del Consejo Ret; »net. En caso
de incumpll'¡iento será causal de interpeíecm. ".

Que, el literal f) d::1 Artículo 24° del Reqlarnent.. Interno de Organización y Funciones del
Consejo Reqiona. de Cusca aprobado rnediinte Ordenanza Regional ~" 049-2013-
CR/GRC.CUSCO señala como derecho de .os Consejeros Regionales del Consejo
Regional de Cus :.0: "(. . .) f) Solicitar directamer te al Gerente General, gerent -s regionales,
directores sectoria. es, directores de proyectos rE ]ionales especiales y cualqu J( funcionario
público los intorme, de gestión y otros que consid :ren pertinentes, para el cumpl, niento de sus
funciones normetiv:s y fiscaliza doras, bajo responsJbilidad En caso de incumplim mto al pedido
reiterativo se consic Hará causal de interpelación. (. .)";

Que, el Artículo 1 de la Ley de Demarcación 'Organización Territorial - L :y W 27795,
señala que: "La r 'esente Ley tiene por finalidaa establecer las definiciones bá ices, criterios
técnicos y los procdimientos para el tratamiento ( :3 demarcación territorial que e competencia
exclusiva del Poder ~jecutivo de conformidad con el numere¡ 7) del artículo 102° de :¡ Constitución
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Política cet verú, así como lograr el seneetr-iento de límites y la organización racional del territorio
de la Repútica. ". de igual forma el Artícu J 4° establece como uno de los criterios técnicos

para la demarcación territorial: "( . .) ~:.1 Toda iniciativa sobre acciones de demarcación
territorial dé jerá sustentarse en principios de unidad, contigüidad, continuidad e integración, y
criterios téc licos de orden poblacional, ~.·eográfico, socio-económico y cultural mínimos que
justifique la propuesta correspondiente. L3S denominaciones vinculantes con la demarcación
territorial de »erén sustentarse en referencia" geográficas, históricas y culturales que contribuyan a
consolidar"l integración del territorio y a nacionalidad. Cuando se refieran a nombres de
personas, =sies deben corresponder a personajes de reconocida trayectoria nacional o
mtemecione', en ningún caso podrán refe. irse a personas vivas ni a países. (..)", lo que se

encuentra ':e conformidad con el Regla'l1ento de la presente Ley, aprobado por Decreto
Supremo f\." 019-2003-PCM;

Por lo expi esto el Consejo Regional de Cusca en uso de las atribuciones conferidas por
la Constitu -;ión Política del Estado, la :_ey de Bases de la Descentralización - Ley W
27783, la L ::y Orgánica de Gobiernos R ;gionales - Ley W 27867 y sus modificatorias y el
Reglament) Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional de Cusca, ha
emitido el r .esente Acuerdo de Consejo Regional, y por tanto:

ACUERD,t.:

ARTíCULC PRIMERO.- CONVOCAR é ate el Pleno del Consejo Regional de Cusca, al
Sub Gerere de Acondicionamiento TE rritorial del Gobierno Regional de Cusco - Ing.
Ronald Lus López Zapana, a efectos de que informe sobre el estado actual de los
procesos d " saneamiento de límites terr.toriales en el ámbito de la Región de Cusco.

ARTíCULC SEGUNDO.- DISPÓNGASE la convocatoria del mencionado funcionario para
el día 12 d( diciembre del año en curso.

ARTíCULC TERCERO.- OFICIAR al e .ib Gerente de Acondicionamiento Territorial del
Gobierno F egional de Cusco, para qu s remita dieciocho (18) ejemplares, del informe
solicitado c ~n setenta y dos (72) horas e 3 anticipación a su presentación.

ARTíCULC CUARTO.- DISPENSAR E presente Acuerdo de Consejo Regional de la
lectura y ar -obación del acta para su im lementación inmediata,

ARTíCULC QUINTO.- El presente Acu .rdo de Consejo Regional, entrará en vigencia al
día siquien 3 de su aprobación y su pos 'erior publicación en la página web del Gobierno
Regional d ~ Cusco.

Dado en l Ciudad de Cusca, al prir er día del mes de diciembre del año dos mil
dieciséis.

COMUNíQUESE, P JBLíQUESE y CÚMPLASE.
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